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Guayaquil, 10 de junio del 2010 

Señor 

WALTER FRANCISCO SÁNCHEZ FRANCO 

Ciudad.- 
e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía HIROAKY S.A. —constituida mediante Escritura 
Pública autorizada por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos 
Díaz Casquete, el día 25 de septiembre del 2009, inscrita en el Registro 
Mercantil de esta ciudad, el 13 de octubre del 2009- en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió designar a usted GERENTE GENERAL de la Compañía por un 
período de CINCO años y con los deberes y las atribuciones constante en sus 
Estatutos Sociales, particularmente los señalados en el Artículo Duodécimo de 
los mismos.- 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá, individualmente, la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.- Usted reemplaza 
al señor Leonel Jurado Dumes, quien renunció y cuyo nombramiento fue 
inscrito en el Registro Mercantil con fecha 21 de octubre del 2009.- 

Muy atentamente, 

Terna Cantos , 
Jenny Cantos Rodríguez 
SECRETARIA AD-HOC 

Conste expresamente que acepto el nombramiento que antecede.- Mi 
nacionalidad es ecuatoriana; y, mi cédula de identidad es la número 
0909890782-     
Wattof Fráncisco Sánchez Franco 

O CERTIFICO.- ES CONFOR: 
4L DOCUMENTO QUE ME L. 
¿1DO EXHIBIDO. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31,841 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAGQ: PEL 

1-. Certifica: que con fecha doce de Julio del dos mil diez queda ¡ inscrito 

el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HIROA; E 
S.A., a favor de WALTER FRANCISCO SANCHEZ FRANCO, a foja 
71. 198, Registro Mercantil número 13.041.- 2.- Se tomo nota de. gste 
Nombramiento a foja 104.781, del Registro Mercantil del 2.009, al 
margen de la inscripción respectiva. 

   

ORDEN: 3184] 
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